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   del Ecuador, hoy día, Lunes, diez y seis de Septiembre del 2 

3 DOCTOR: DARWIN ANIBAL CORAL, Notario Segundo Titular de este Cantón, 

4  COMPARECE: Los Señores: JORGE RENÁN PIARPUEZÁN BENAVIDES, casado con 

5 la señora Amparo Rocío Velasco Pilacuán, domiciliado en esta ciudad de San Gabriel; 

6 LUIS ALBERTO PIARPUEZÁN BENAVIDES, casado con la señora Hilda Judith Pérez 

7 Guevara, domiciliado en esta ciudad de San Gabriel, NELSON  EFRAÍN 

      

  

8  MADRUÑERO QUELAL, casado con la señora Martha Dolores Egas Armas, domiciliado en 
Zz 
O 

Ss? 
: vo 2 y 

9 esta ciudad de San Gabriel; RAMIRO ENRIQUE VILLARREAL HERNANDEZ, casado 2 S 
O m 

: oa » , . P> 0. 
10 con la Señora Maritza Jacqueline Jiménez Córdova, y Disuelta la Sociedad Conyugal, como lo 3 S : " 

SR 
11. — acredita con la Partida de matrimonio que se agrega, domiciliado en esta ciudad de San o .$ 

> Z Ey 
DES 

12 Gabriel; EDGAR GAVELO ROSERO MARCILLO, casado con la señora Teresita de Jesús 2 Z ox 7 
0 o * 

13 Padilla Villacis, domiciliado en esta ciudad de San Gabricl, SERGIO FIDEL 7 $ 

14 — ROSERO PADILLA, de estado civil divorciado, domiciliado en esta ciudad de San Gabriel; 

15  WILFRIDO FERNANDO ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, casado con la señora Elvia Susana 

16 Bastidas Yandún, domiciliado en esta ciudad de San Gabriel, LUIS GERMÁN - 

17 MALES SARAVINO, casado con la señora Enma Esther Morillo Hernández; domiciliado en 

18 esta ciudad de San Gabriel; ROLDÁN ITÁS CHULDE, casado con la señora María del 

19 Carmen Guepud Guepud, domiciliado en la Parroquia Piartal, SEGUNDO OLMEDO 

20 PADILLA CÓRDOVA, casado con la señora Dory María Erazo Bolaños, domiciliado en Ja 

21 Comunidad El Capulí, de esta ciudad de San Gabriel; MARÍA VICENTA 

22  CUASAPAZ CELÍN, casada con el señor Luis Edmundo Cuasapaz Usiña, domiciliada en la 

Parroquia Cristóbal Colón de este Cantón; ELSA MARÍA IBUJÉS ALDÁS, de estado civil 

24 viuda domiciliad en la Parroquia La Paz de este Cantón, PAULINA MARÍA 

25 ARCOS CHIANCUÁN, casada con el señor Nicolás Edelberto Castro Córdova. domiciliada 

26 en la Parroquia Julio Andrade, Cantón Tuicán, Provincia del Carchi y ocasionalmente en esta 

27 ciudad de San Gabriel; OSWALDO GERMÁN PATIÑO GONZÁLEZ, casado con la   28 señora Fanny Luzmila Navarrete Pazos, domiciliado en la ciudad de Ibarra, Provincia de 

o REO
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 civil soltero, domiciliado en la ciudad de Tulcán, Provincia del Carchi y ocasionalmente en 

3 esta ciudad; LIBA ALICIA CHACÓN ROSERO, casada con el señor Luis Felipe Ortiz 

4 Cevallos, domiciliada en la ciudad de Tulcán, Provincia del Carchi y ocasionalmente en esta 

5 ciudad; mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces, hábiles por 

6 Derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos personalmente doy fe; y, me 

- + 7 solicitan que eleve a Escritura Pública el Contrato de: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

8  DESOCIEDAD ANÓNIMA, que se contiene en la Minuta que en una foja útil me entregan y 

a nm 

9 cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 2 

v9
 

10 cargo, sírvase hacer constar una de Constitución de Compañía de Sociedad Anomia, al tenor de Y   13
18
 

H. las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración ¿ 

¡H
OU
VI
 

12 — de la presente escritura de constitución de Compañía de Sociedad Anomia los señores: 

+ - 13  PIARPUEZAN BENAVIDES JORGE RENÁN, casado, PIARPUEZAN BENAVIDES WI
N 
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.14 LUIS ALBERTO, casado, MADRUÑERO QUELAL NELSON EFRAÍN, casado, 

15 VILLARREAL HERNÁNDEZ RAMIRO ENRIQUE, casado, ROSERO MARCILLO 

- 16 EDGAR GAVELO, casado, ROSERO PADILLA SERGIO FIDEL, divorciado, 

17 ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ WILFRIDO FERNANDO, casado, MALES SARAVINO 

18 LUIS GERMÁN, casado, ITÁS CHULDE ROLDÁN, casado, PADILLA CÓRDOVA 

19 SEGUNDO OLMEDO, casado, CUASAPAZ CELÍN MARÍA VICENTA, casada, 

20  IBUJÉS ALDÁS CECILIA ELSA MARÍA viuda, ARCOS CHANGUÁN 

21. PAULINA MARÍA, casada, PATIÑO GONZÁLEZ OSWALDO GERMÁN, casado, 

22  LANDÁZURI USIÑA JUAN PABLO, soltero, CHACÓN ROSERO LIBA ALICIA, 

23 casada, los y las comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

24 domiciliados todos los comparecientes en el siguiente orden: del primero al octavo en la ciudad 

23 de San Gabric!. el noveno en la Comunidad de Sau Franvisco, el décimo en la Comunidad del 

26 — Capulí, la décimo primero en la Parroquia de Cristóbal Colón, la décima segunda en la 

27. Parroquia de la Paz, Cantón Montúfar, Provincia del Carchi, la décimo tercera en la parroquia 

28 — Julio Andrade, cantón Tulcán, provincia del Carchi, el décimo cuarto en la Ciudad de Ibarra, 
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23 

  

ciudad de San Gabriel. Hábiles para contratar y obligarse, por sus propios derechos tienen a 

bien declarar su voluntad de constituir por la vía simultánea como en efecto lo hacen una 

compañía de Sociedad Anónima al tenor de lo siguiente. SEGUNDA: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- TITULO 1: ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACION.- Los 

comparecientes declaran su voluntad de constituir, como en efecto lo hacen una Sociedad 

Anónima, cuya denominación es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSANGABICHO S.A., y se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, 

Código de Comercio, Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito, Seguridad Vial, Ley 

Orgánica de Hidrocarburos y por las disposiciones establecidas en el presente Estatuto, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil. ARTICULO SEGUNDO: DEL 

DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá como su sede principal 

de la Compañía la ciudad de San Gabriel, cantón ¡Montúfar, Provincia del Carchi.” A 

  

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía sé dedicará exclusivamente al 

Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para Cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionado con su objeto social. ARTICULO CUARTO: PLAZO O DURACION.- El plazo 

de duración de la compañía será de cien años contados a partir de la fecha de inscripción de 

esta escritura, la compañía se extinguirá de pleno derecho conforme a lo que decidido por sus 

accionistas reunidos en la Junta General, Ordinaria o Extraordinaria en forma expresa, o de lo 

contrario  prorrogarle de conformidad con lo establecido en este Estatuto. 

ARTICULO QUINTO: TERMINACIÓN ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN: La Junta 

General de Accionistas podrá acordar en la forma prevista con la Ley, la Disolución de la 

Compañía antes que cumpliese el plazo establecido en el presentes Estatuto, para su 

Liquidación de la Compañía por Disolución Voluntaria, caso contrario se procederá conforme 
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a la Ley. TITULO Il: ARTICULO SEXTO: CAPITAL SOCIA     
PARTICIPACIONES.- El capital social de la compañía es de MIL VEINTE dotes de los 

Estados Unidos de América, dividido en cincuenta y un acciones de valor nominal de VEINTE 

DOLARES por cada una. Se aclara que el socio señor VILLARREAL HERNANDEZ p 

RAMIRO ENRIQUE, es beneficiario de seis acciones, conforme se desprende del cuadro de 

suscripción del capital. ARTICULO SEPTIMO.- REFERENCIAS LEGALES: En todo lo 

referente a aumento o disminución de capital, acciones capitalización y demás asuntos que 

tengan 

ARTICULO OCTAVO. 

naturaleza ordinarias e 

CAPITAL: El capital social de la compañía es de mil veinte dólares y se encuentra pagado en 

relación con el Capital 

indivisibles. 

Social, 

integración de capital queda de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 

se estará A 

NOVENO.- 

lo dispuesto por 

NATURALEZA DE LAS ACCIONES: Las acciones serán por su 

SUSCRIPCION 

su totalidad, según se desprende del Certificado que se adjunta. Por lo tanto el cuadro de 

DEL *- 

  

    

  

  
    

CAPITAL A 
o cC | Porcenta 

N APELLIDOS NOMBRES suso PAGADO mo jes 

s 

1 Piarpuezan Benavides Jorge Renán 60 60 3 ¡5,88 
2 Piarpuezan Benavides Luís Alberto 60 60 3 |5588 
3 Madruñero Quelal Nelson Efraín 60 60 3 |5,88 
4 Villarreal Hernández Ramiro Enrique 120 120 6 | 11,76 
5 Rosero Marcillo Edgar Gavelo 60 60 3 ¡5,88 
6 Rosero Padilla Sergio Fidel 60 60 3 | 5,88 
7 Enriquez Hernández Wilfrido Fernando 60 60 3 | 5,88 
8 ltásChulde Roldán 60 60 3 | 5,88 
9 Padilla Córdova Segundo Olmedo 60 60 3 | 5,88 
10 (| Cuasapaz Celin María Vicenta 50 60 3 | 5,88 
11 | Ibujés Aldás Cecilia Elsa María 60 60 3 | 5,88 
12 | Arcos Changuán Paulina María 60 60 3 | 5,88 
13 | Patiño González Oswaldo Germán 60 60 3 ¡5,88 
14 | Maies Saravino Luis Germán 60 60 3 ¡5,88 
15 | Landázuri Usiña Juan Pablo 60 60 3 ¡5,88 
16 | Chacón Rosero Liba Alicia 60 60 3 ¡5,88 

o] 

TOTAL 1020 | 1020 51 | 100,%           
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ARTICULO DECIMO.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital de Ja compañía podrá ser 

aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta General de accionistas, por los 

—_— a a a A
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

26 

27 

28   

RESERVA: La compañía de conformidad con la Ley, formará el fondo de reserva por lo menos 

igual al cincuenta por ciento de su capital social, segregando anualmente para este efecto un 10 

% de las utilidades líquidas y realizadas. TITULO Uf: DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION: ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- NORMA GENERAL: La 

compañía será gobernada por la Junta General de accionistas y su administración al Gerente y al 

Presidente. ARTICULO DECIMO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL: La Juntas 

tl
 

General de accionistas estará formada por Jos accionistas legalmente convocados y reunidos, las 

juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. Es el órgano supremo de la compañía, 

deberá contar con el voto de por lo menos las tres cuartas partes de los asistentes, para resolver 

sobre reducción o aumento de capítal, prórroga o disminución del plazo de duración de la 

Compañía; y, para acordar sobre la disolución o liquidación anticipada de la compañía, Serán 

precedidas por el Presidente de la Compañía, o en su defecto por el accionista o representante 

que, en cada sesión se eligiera para ella. El Gerente general de la Compañía actuará como 

secretario de la Junta General de accionistas y en su falta se designara a un secretario. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL:Es de 

competencia de la junta general: Uno.- Nombrar y remover a los miembros de los organismos 

administrativos de la compañía, comisarios, o cualquier otro personero o funcionario cuyo cargo 

hubiere sido creado por el estatuto, y designar o remover a los administradores, si en el estatuto 

no se confiere esta facultad a otro organismo; Dos.- Conocer anualmente las cuentas, el balance, 

los informes que le presentaren los administradores o los comisarios acerca de los negocios 

sociales y dictar la resolución correspondiente. Igualmente conocerá los informes de auditoría 

externa en los casos que proceda. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas si no hubieren 

sido precedidos por el informe de los comisarios; Fres.- Fijar la retribución de los comisarios, 

administradores e integrantes de los organismos de administración y fiscalización, cuando no 

estuviere determinada en los estatutos o su señalamiento no corresponda a otro organismo O 
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funcionario; Cuatro.- Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; Cirico.- 
>.» 

2 Resolver acerca de la emisión de las partes beneficiarias y de las obligaciones; Seis.- Resolver 

3 acerca de la amortización de las acciones; Siete.- Acordar todas las modificaciones al contrato 

4 social, y, nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la retribución de fos 

5 liquidadores y considerar las cuentas de liquidación. ARTICULO DECIMO QUINTO.- DEL 

6 PRESIDENTE: El presidente será nombrado por la Junta General de Accionista, para un 

7 período de DOS años. Son deberes y atribuciones del presidente: a.- Convocar y presidir las 

" 8 sesiones de Junta General y firmar las actas respectivas b.- Suscribir y extender los 

9 — nombramientos para los cargos cuya Designación corresponda a la Junta General, salvo el 

   
   

. 10. suyo, que será suscrito y extendido por el Gerente. c.- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones $ 

. 11 de la Junta General, e.- Ejercer las demás atribuciones que le concede la Ley y el Estatuto. £ Y 

. 12 ARTICULO DECIMO SEXTO.- DE LA SUBROGACION DEL PRESIDENTE: En caso E 

SS + * 13 de ausencia temporal del presidente, le subrogará en sus funciones el Gerente designado por la * 

Pa
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 14 Junta General. Si la falta fuere permanente, la Junta nombrará un nuevo presidente. ; 
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15 * ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- DEL GERENTE: El Gerente será nombrado por la Junta 
. ss 

16 General de Accionistas, por el período de DOS años. Son deberes y atribuciones del Gerente: 

17  a.- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía b.- Dirigir y coordinar 

18 la marcha administrativa de la Empresa, nombrando, Removiendo y señalando la remuneración 

19 del personal subalterno, Pudiendo inclusive designar gerentes de sucursales y contador. e.- Girar 

20 y aceptar cheques, ceder, endosar, descontar y transferir a nombre de la Compañía toda clase de 

21 documentos d.- Abrir y cerrar cuentas bancarias, retirar fondos mediante cheque, libranzas, 

22 órdenes de pago, o cualquier otra forma, siempre que tenga relación con los negocios de la 

23 empresa. €.- Dirigir el archivo, la contabilidad y la correspondencia de la compañía f.- Llevar el 

24 libro de Actas de las Juntas Generales y actuar como secretario de este organismo. g.- Ejercer 

las demás atribuciones que le confieren la Ley y el Estatuto. ARTICULO DECIMO 

26  OCTAVO.- DE LOS DEMAS FUNCIONARIOS: Cuando la Junta General lo estime 

27 necesario, y a petición del Gerente, nombrará uno o más funcionarios, por el tiempo y con 

28 remuneración y las atribuciones y deberes que se les señalare en sus respectivos nombramientos,  
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20 
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MNÁNTOAN 
DECIMO NOVENO.- DE LA SUROGACION DEL GERENTE: En caso de ausencia, falta 

o impedimento temporal o permanente del Gerente, este será subrogado por el presidente, con 

todas sus atribuciones, incluyendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, ARTICULO VIGÉSIMO.- EJERCICIO DE LAS FUNCIONES: El Presidente y 

el Gerente continuarán en el desempeño de sus finciones, aun cuando haya fenecido el periodo 

para el cual fueron elegidos, hasta ser remplazados legalmente, salvo el caso de destitución, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doscientos cincuenta y nueve de la Ley de Compañías. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales son 

ordinarias y extraordinarias, y se reunirán en el domicilio principal de la compañía, previa 

convocatoria del Presidente o el Gerente por propia iniciativa de estos o a pedido del veinticinco 

por ciento del capital social podrán pedir, pos escrito, en cualquier tiempo, al administrador o a 

los organismos directivos de la compañía, la convocatoria a una junta general de accionistas para 

tratar de los asuntos que indiquen en su petición. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por 

lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía: Las Extraordinarias, en cualquier día que fueren convocadas. En las 

Juntas Generales se tratarán los asuntos enumerados en la convocatoria, sopena de nulidad. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. DE LAS CONVOCATORIAS: Las 

Juntas Generales serán convocada por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para su reunión, y por los demás medios 

previstos en los estatutos, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo doscientos 

trece a convocatoria debe señalar el lugar, día y hora y el objeto de la reunión. 

Toda resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria será nula. En 

caso de urgencia los comisarios pueden convocar la junta general, La junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 
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asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quiénes: AOS, 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la junta. 

Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre 

los cuales no se considere suficientemente informado. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- DEL QUÓRUM: Si la junta general no pudiere reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. La junta general no 

podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria si no está representada 

por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Las juntas generales se 

reunirán, en segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes. Se expresará así en 

la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de las 
+ 

primera convocatoria. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- CONCURRENCIA A LAS 

3 
JUNTAS: A las Juntas Generales concurrirán los socios personalmente o por medio del=> 
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representante en cuyo caso la representación se conferirá por escrito y con carácter especial 

para cada junta, a no ser que el representante ostente Poder Especial legalmente conferido. Las 

Juntas Generales estarán dirigidas por el Presidente y a su falta por el Gerente, quien además 8 Y > 

actuará de secretario en caso de ser presidida por el presidente. ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- DE LAS ACTAS: El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 

Generales, llevarán las firmas del presidente y del secretario de la Junta, salvo el caso de lo 

dispuesto en el artículo dieciocho del estatuto, en que deberán firmar todos los asistentes. Las 

actas podrán extenderse y firmarse en la misma reunión o dentro de los quince días posteriores 

a ella. Las Actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas móviles, escritas en computadora 

en el anverso y reverso, las mismas que deberán ser foliadas con numeración continua y 

sucesiva y rubricada cada una por el secretario. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DE LAS 

VOTACIONES: Las decisiones de la Junta General, salvo lo dispuesto en el artículo noveno 

del estatuto, se tomarán por mayoría de votos del capital pagado. Los votos blancos y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. Para efectos de la votación, Las acciones con derecho a 

voto lo tendrán en proporción a su valor pagado. es nulo todo convenio que restrinja la hibertad 
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1. de voto de los accionistas que tengan derecho a votar por cada acción li rada de vei 
NTOM 

2 dólares, el accionista tendrá derecho a un voto. ARTICULO VIGESIMO SÉPTIMO.- 

ORGANOS DE FISCALIZACIÓN. CAPITULO X: LOS COMISARIOS DE LA 3
 

4 COMPAÑÍA: Los comisarios, socios o no, nombrados en el contrato de constitución de la 

5 compañía, tienen derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las Operaciones 

s   6 sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la compañía. Los comisarios 

7 serán temporales y amovibles. No podrán ser comisarios: Uno.- Las personas que estén 

+ e 

! 

8  inhabilitadas para el ejercicio del comercio; Dos.- Los empleados de la compañía y las YH Y | 

o 
9 personas que reciban retribuciones, a cualquier título, de la misma o de otras compañías en quel 3 Y 

SER. 
10 la compañía tenga acciones o participaciones de cualquier otra naturaleza, salvo los accionistas Y Z . | 

3 2 

DR . o. A | 
11 y tenedores de las partes beneficiarias; Tres.- Los cónyuges de los administradores y quienes”. y 3 |- 

SS 
, o. . o. DD = S . 

12 estén con respecto a los administradores o directores dentro del cuarto grado civil def£ S “s . 
lt coa ES 

2 13 — consanguinidad o segundo de afinidad; Cuatro.- Las personas dependientes du los 

sd po
r 

. 
SK
   

14 administradores; y, Cineo.- Las personas que no tuvieren su domicilio dentro del país. Salvo 

15 disposición estatutaria en contrario, la junta general designará dos comisarios que durarán un 

16 año en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. La junta general 

17 puede revocar el nombramiento de comisarios en cualquier tiempo, aun cuando el asunto no 

18 figure en el orden del día. En caso de falta definitiva del comisario por fallecimiento, excusa, 

19 renuncia, impedimento o cualquier otra causa, el administrador convocará a la junta general de 

20 accionistas en el plazo de quince días contados desde el hecho de la falta, para que haga la 

21 designación correspondiente. Si vencido este plazo el administrador no convocare a la junta o 

22 si ésta no hiciere la designación, el Superintendente de Compañías, de oficio o a petición de 

23 cualquier accionista, designará, de fuera del personal de la Superintendencia, comisario o 

24 comisarios para la compañía, los que actuarán hasta que la junta general efectúe las 

25 — designaciones pertinentes. La remuneración de los comisarios nombrados por el 

26 Superintendente será fijado por éste y su pago será de cargo de la Compañía. Es atribución y 

27 obligación de Jos comisarios fiscalizar en todas sus partes la administración de la compañía, 

28 velando porque ésta se ajuste no sólo a los reguisilos Sino tawbién a las normas de una buena  
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1 administración. El contrato social y la junta general podrán determinar “atribuciones y 

2 obligaciones especiales para los comisarios, a más de las siguientes: Uno.- Cerciorarse de la 

Gu
) constitución y subsistencia de las garantías de los administradores y gerentes en los casos en 

4 que fueren exigidas; Dos.- Exigir de los administradores la entrega de un balance mensual de 

5 comprobación; Tres.- Examinar en cualquier momento y una vez cada tres meses, por lo 

6 menos, los libros y papeles de la compañía en los estados de caja y cartera; Cuatro.- Revisar el 

o. 7 balance y la cuenta de pérdidas y ganancias y presentar a la junta general un informe 

8 debidamente fundamentado sobre los mismos; Cineco.- Convocar a juntas generales de 

  

      
            

    

5 

9 accionistas en los casos determinados en esta Ley; Seis.- Solicitar a los administradores que. Y 

o ES 
10 hagan constar en el orden del día, previamente a la convocatoria de la junta general, los punto p 

. . oy . . . TT Qe 
.. 1 que crean conveniente; Siete.- Asistir con voz informativa a las juntas generales; Ocho.= 3 cx 

0% 12 — Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de la compañía; Nueve.- Pedir informes a le 3 Ss 

. ” ” = 3 O) 
"ua o. . . >, o. c 

13 administradores; Diez.- Proponer motivadamente la remoción de los administradores; y, P $ 
. 

RX 
" 14 Once.- Presentar a la junta general las denuncias que reciba acerca de la'administración, con el 

15 informe relativo a las mismas. El incumplimiento de esta obligación les hará personal y 

: 16 solidariamente responsables con los administradores. El incumplimiento de las obligaciones 

17 — establecidas en los numerales uno, dos, tres y cuatro de este artículo será motivo para que la 

18 junta general o el Superintendente de Compañías resuelvan la remoción de los comisarios, sin 

19 perjuicio de que se hagan efectivas las responsabilidades en que hubieren incurrido. Es 

20 prohibido a los comisarios: Uno.- Formar parte de los órganos de administración de la 

21 compañía; Dos.- Delegar el ejercicio de su cargo; y, Tres.- Representar a los accionistas en la 

22 junta general. Los comisarios no tendrán responsabilidad personal por las obligaciones de la 

23 compañía, pero serán individualmente responsables para con ésta por el incumplimiento de las 

24 obligaciones que la ley y los estatutos les impongan. Los comisarios que en cualquier 

23 operación tuvieren un interés opuesto al de la compañía deberán informarle del particular y 

26 abstenerse de toda intervención, bajo la sanción de responder por los daños y perjuicios que 

27 ocasionaren. La junta general, a falta de disposición en los estatutos, fijará la retribución de los 

28 — comisarios. Cuando existan fundadas sospechas de actitud negligente por parte de los  
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comisarios, un número de accionistas que represente por lo menos la 0ubka pa ) 

“IWron Ne 
pagado podrá denunciar el hecho a la junta general. La responsabilidad de los co Os sólo 

podrá ser exigida de de acuerdo a lo señalado en el siguiente Articulo. Cuando los comisarios 

sean tres o más y cuando una minoría de por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

social no esté conforme con las designaciones hechas, tendrá derecho a designar uno de dichos 

comisarios. Sólo podrá revocarse el nombramiento del comisario designado por la minoría 

cuando se revoque, igualmente, el nombramiento de los demás salvo el caso de actuación 

dolosa. Sin perjuicio de la designación de comisarios, las compañías pueden designar para su 

fiscalización y control consejos de vigilancia o de inspección, en cuyo caso se extenderán a 

éstos las disposiciones que establecen los derechos, obligaciones y responsabilidades de los 

comisarios, así como la forma de su designación, remoción, duración en sus funciones y 

remuneración. Los comisarios están obligados a informar oportunamente a la Superintendencia 

de Compañías sobre las observaciones que formulare y les fueren notificadas. La omisión o 

negligericia por parte de los comisarios será sancionada por la Superintendencia con multa de 

hasta doce salarios mínimos vitales generales. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- 

EXIGIBILIDAD DE LA RESPONSABILIDAD. La acción de responsabilidad contra los 

administradores o miembros de los consejos de administración, y comisarios será entablada 

por la compañía, previo acuerdo de la junta general, el mismo que puede ser adoptado aunque 

no figure en el orden del día. La junta general designará a la persona que haya de ejercer la 

acción correspondiente, En cualquier momento la junta general podrá transigir o renunciar aj 

ejercicio de la acción, siempre que no se opusieren a ello accionistas que representen la décima 

parte del capital pagado, por lo menos. El acuerdo de promover la acción o de transigir implica 

la destitución de los respectivos administradores. La responsabilidad de los administradores 

frente a la compañía quedará extinguida: Uno.- Por aprobación del balance y sus anexos, 

excepto cuando: a) Se lo hubiere aprobado en virtud de datos no veridicos; y, b) Si hubiere 

acuerdo expreso de reservar o ejercer la acción de responsabilidad; Dos.- Cuando hubieren 

procedido en cumplimiento de acuerdos de la junta general, a menos que tales acuerdos fueren 

notoriamente ilegales; Tres.- Por aprobación de la gestión, O por renuncia expresa la acción. e 
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por transacción acordada por la junta general; y, Cuatro.- Cuando hubiereñ dejado» 

de su oposición conforme a lo indicado en el artículo anterior. ARTICULO VIGESDIÓ 

NOVENO.- EJERCICIO ECONÓMICO: El año económico de la compañía se computará 

desde el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de cada 

ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el gerente someterá a consideración 

de la Junta General De Accionistas el balance general anual, el estado de pérdidas y ganancias, 

la formula de distribución de beneficios y demás informes necesarios.- el comisario igualmente 

presentará su informe durante los quince dias anteriores a la sesión de Junta tales balances e 

informes podrán ser examinados por los accionistas de la compañía 

ARTICULO TRIGÉSIMO.- APROBACIÓN DE BALANCES: Los administradores de la ¿ 

compañía están obligados a elaborar, en el plazo máximo de tres meses contados desde el 

cierre del ejercicio económico anual, el balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias.y la propuesta de distribución de beneficios, y presentarlos a consideración de la 

junta general con la memoria explicativa de la gestión y situación económica y financiera de la 

compañía. El balance general y el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos 

reflejarán fielmente la situación financiera de la compañía a la fecha del cicrre del ejercicio 

social de que se trate y el resultado económico de las operaciones efectuadas durante dicho 

ejercicio social, según aparezcan de las anotaciones practicadas en los libros de la compañía y 

de acuerdo con lo dispuesto en este parágrafo, en concordancia con los principios de 

contabilidad de general aceptación. La Compañia deberá levar su contabilidad en idioma 

castellano. Sólo con autorización de la Superintendencia de Compañías, las que se hallen 

sujetas a su vigilancia y control podrán levar Ja contabilidad en otro lugar del territorio 

nacional diferente del domicilio principal de la compañía. Del balance general y del estado de 

la cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos, así como cel informe se entregará un ejemplar 

a los comisarios, quienes dentro de Jos quince días “siguientes a la fecha de dicha entrega 

formularán respecto de tales documentos un informe especial, con las observaciones y 

sugestiones que consideren pertinentes. informe que entregarán a los administradores para 

conocimiento de la junta general. El balance genera! y el estado de la cuenta de pérdidas y 
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ganancias y sus anexos, la memoria del administrador y el informe de los arán a 

disposición de los accionistas, en las oficinas de la compañía, para su conocimiento y estudio 

por lo menos quince días antes de la fecha de reunión de la junta general que deba conocerlos. 

Toda compañía deberá conformar sus métodos de contabilidad, sus libros y sus balances a lo 

dispuesto en las leyes sobre la materia y a las normas y reglamentos que dicte la 

Superintendencia de Compañías para tales efectos. ARTICULO TRIGÉCIMO PRIMERO.- 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES: La Junta General adoptara las normas pertinentes para 

la distribución de beneficios, a la propuesta del Gerente, hechas que sean las deducciones d 
A 

e 

2 
Ley. Cada accionista tendrá derecho a percibir las utilidades líquidas de la compañía, a prorratÉ 

> 
3 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no serán susceptibles de neyociación. 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO- La reforma del estatuto, aumento o cambio de * 

unidades, variación del servicio y mas actividades de transito y de transporte terrestre la 

efectuara la Compañía, previo informe favorable de los competentes organismos de Transporte. 

TITULO IV: ARTICULO  TRIGESIMO  CUARTO.- DISOLUCION Y 

LIQUIDACION: Para la disolución y liquidación de la compañía se observaran 

las normas establecidas en la Ley de Compañías, a partir de su artículo Trescientos sesenta y 

uno y siguientes, las de los Estatutos y además las que la Junta General de Socios 

estime convenientes dictar. Corresponderá a la Junta General el nombramiento del 

Liquidador principal y suplente en los casos admitidos por la Ley. ARTICULO 

TRIGESIMO QUINTO.- INCORPORACION DE NORMAS. En todo lo que no estuviere 

previsto en los presentes Estatutos, se entenderán incorporadas las normas pertinentes de la 

Ley de Compañías, las del Código de Comercio, los convenios de las partes y las disposiciones 

del Código Civil que fueren aplicables a este contrato de Compañía. ARTICULO 

TRIGÉSIMO SEXTO.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS. a) Se autoriza a la 

Abogada Prisila Coba para que realice los trámites encaminados a la Constitución de la 
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Compañía, hasta su inscripción en el Registro de Mercantil o de la Propiedad; y, b) Igualmente 

se autoriza a la mencionada profesional o a su Agente Judicial para que obtenga a nombre de la 

Compañía la Patente Municipal y el Registro Único de Contribuyentes. 

TERCERO ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el total contenido de las clausulas 

que anteriormente se detallaron. Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de esta clase de instrumentos públicos. Hasta aquí la Minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a Escritura 

Pública con todo su valor legal; y, que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes. 

Minuta que está firmada por la Abogada Prisila Coba, afiliada al Foro de Abogados, bajo e 

número: cero cuatro- dos mil once- catorce. Para la ceitración dela pesen Escrita PAD 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y teida que le fue ls 

Cormparecientes por mí el Señor Notario, aquéllos se afirman, se ratifican y firman, e imprima 

la huella digital de su pulgar derecho juntos conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 
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11 C. V. 008-0223. a > 
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23 C. V. 013-0116. 

24 
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27 C. C. 040167801-6. 

28 C. V. 013-0133.  
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[COMPROBANTE CONTABLE E 
No. Comprobante : 121423 

Oficina Origen 1300 SAN GABRIEL 

Area Origen 224 DPTO. DE CONTABILIDAD 

Descripción 

Fecha Trans. 

DEPOSITO INTEGRACION DE CAPITAL COMPAÑIA TRANSANGABICHO 

11/09/2013 

De. Danwia Anita 
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; te Agencia 
E > o" ¡ Macional : ' 0000920 

de de Tránsito . : 

RESOLUCIÓN No. 008-CJ-2013-UAC 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso con Memorando No. ANT-UACR-2013-0566, de 08 de abril de 2013, la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TRANSANGABICHO S.A”, ha solicitado el informe 
previo de Constitución Jurídica. 

É 

Que, los integrantes de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TRANSANGABICHO S.A”, 
con domicilio en la ciudad de San Gabriel, cantón Montufár, provincia del Carchi, han 
solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
DIEZ Y SEIS (16) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

N? APELLIDOS Y NOMBRES N* DE CEDULA 

1 |ARCOS CHANGUAN PAULINA MARÍA 0400407367 

2 |CHACON ROSERO LIBA ALICIA 0400489472 

3 |CUASAPAZ CELÍN MARIA VICENTA 0400537361 

4 [ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ WILFRIDO FERNANDO |0401334966 

5 |IBUJÉS ALDÁS CECILIA ELSA MARÍA 0400480877 

6 |ITÁS CHULDE ROLDÁN 0400331906 

7 |LANDÁZURI USIÑA JUAN PABLO 0401024674 

8 |MADRUÑERO QUELAL NELSON EFRAÍN 0400145264 

9 |MALES SARAVINO LUIS GERMÁN 0400431532 

10 |ROSERO MARCILLO EDGAR GAVELO 0400563680 

11 |ROSERO PADILLA SERGIO FIDEL 0401678016 

12 |PADILLA CORDOVA SEGUNDO OLMEDO 0400391249 

13 |PATIÑO GONZÁLEZ OWALDO GERMÁN 0400015780 

14 [PIARPUEZAN BENAVIDES JORGE RENÁN 0401023833 

15 |PIARPUEZÁN BENAVIDES LUIS ALBERTO 0400811501 

16 [VILLARREAL HERNÁNDEZ RAMIRO ENRIQUE 0400647301 
  

Que, la Unidad Técnica de Carchi Informe Técnico favorable N* 244-DT-UAC-04-2013-ANT, 
de 29 de abril de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TRANSANGABICHO S.A” 

Que, la Asesoría Jurídica del Carchi mediante Informe N* 093-AJ-004-CJ-2013-UAC de 08 de 
mayo del 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la constitución 
Jurídica de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TRANSANGABICHO S.A”; por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

  

aras ; 

e ala de PEREIRO RESOLUCIÓN No. 008-CJ-2013-UAC ADMI IV, 
   

  

www antagob.ec 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TRANSANGABICHO S.A” CARCHI 
Arcor rraracn errar ron ros 

Que el presente documento es 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL que 
reposa en los Archivos de este 
Organismo. 

03 ENE. 2014  



  

Agencia 

Es Naciona o 009002: 
de Tránsito 

, 
, 

de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y a la Comisión de 
Tránsito del Ecuador aprobar los informes previos técnico y jurídico, así como expedir las 
resoluciones para la Constitución Jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
“TRANSANGABICHO S.A”, con ámbito interprovincial y con domicilio en cantón 
Montufar, provincia de Carchi, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 
cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”. 

Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, 
por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Ter 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 
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materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

» 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas”. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Carchi, no implica el reconocimiento 
de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y cupos a favor 
de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de necesidades del 
sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad 
Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades 
que sean del caso. 

7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 
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CERTIFICADO DE CUENTA DE INTREGRACIÓN DE CAPITAL 

E
A
,
 

    
Por el presente, certificamos que el señor ROSERO MARCILLO EDGAR GAVELO , ha depositado 

en este Banco, la cantidad de MIL VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 1.020.00) para la constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSANGABICHO, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

NOMBRES DE ACCIONISTAS ACCION | CAPITAL PAGADO CEDULA 

ES 
ARCOS CHANGUAN PAULINA MARIA 3 60 0400407367 
CHACON ROSERO LIBA ALICIA 3 60 0400489472 
CUASAPAZ CELIN MARIA VICENTA 3 60 0400537361 

ENRIQUEZ HERNANDEZ WILFRIDO FERNANDO 3 60 0401334966 
IBUJES ALDAS CECILIA ELSA MARIA 3 60 0400480877 
ITAS CHULDE ROLDAN 3 60 0400331906 
LANDAZURI USIÑA JUAN PABLO 3 60 0401024674 
MADRUÑERO QUELAL NELSON EFRAIN 3 60 0400145264 3 > 
MALES SARAVINO LUIS GERMAN 3 60 0400431532 Zo 
ROSERO MARCILLO EDGAR GAVELO 3 60 0400563680 e 3 y 
ROSERO PADILLA SERGIO FIDEL 3 60 0401678016 SY 
PADILLA CORDOVA SEGUNDO OLMEDO 3 60 0400391249 g L $ 
PATIÑO GONZALEZ OSWALDO GERMAN 3 60 0400015780 25 
PIARPUESAN BENAVIDES JORGE RENAN 3 60 0401023833 ES 
PIARPUESAN BENAVIDES LUIS ALBERTO 3 60 0400811501 30m $ 
VILLARREAL HERNANDEZ RAMIRO ENRIQUE 6 120 0400647301 > 3 *S 

pu = S 

2 
TOTALES 51 1020 

Total USD 1020 

Esta Cuenta de Integración de Capital (comprobante de ingreso N? 121423 11/09/2013) podrá 

ser cancelada, y devuelto él dinero, previa aprobación de la constitución Jurídica de la Agencia 

Nacional de Trá nsitó y Transporte Terrestre y Seguridad Vial. 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE MONTUFAR 0000026 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

RAZON: En esta fecha queda Inscrita la escritura pública"de Constitución de 

Compañía, bajo la partida número 5, a fojas número 5, 5vta, y 6 

correspondiente al Registro Mercantil; y Nro. 5, del Repertorio de 

Inscripciones. CERTIFICO: 

San Gabriel, Enero 28 del 2014 

E 

GON CQULRA 

Dr. Darwin López Hernández 

REGISTRADOR INTERINO 
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OFICIO No. SC.IJ.DJC-14- 5958 

Quito, 26 de Febrero del 2014 

Señores 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO TRANSANGABICHO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

cos AS 
mr, AT _A 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

   


